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1. Presupuesto para la vigencia

2. Eje estratégico el PDSP 2022-2031

3. Resultado esperado del PDSP 2022-2031

4. Meta de resultados en salud del PDSP 2022-2031 adaptadas al territorio

5. Estrategias del Plan Territorial de Salud

6. Meta de Producto PTS

7. Línea Operativa PDSP 2022-2031

8. Resolución 3280 de 2018

9. Documentos de orientaciones emitidas por el MSPS

10. Directrices de gestión de salud pública

11. Territorialización

Aspectos adicionales a tener en cuenta para la 
formulación de las actividades del PAS



RESOLUCIÓN 100 DE 2024 
TÍTULO IV

Del Componente Operativo Anual y de 
Inversiones en Salud del Plan Territorial de 

Salud



Capitulo I. Contenidos del Componente Operativo y de  Inversiones en Salud del Plan 
Territorial de Salud.

1 . Objetivos 
Estratégicos del PTS

2 . Eje PDSP 2022-2031

3 . Resultado Esperado 
por Eje PDSP 2022-

2031

4 . Meta de resultados 
en salud del PDSP 

2022-2031 adaptadas al 
territorio

5 . Pilares del Modelo 
de salud Preventivo y 

Predictivo 

6 . Componente del 
Modelo de Salud 

Preventivo y Predictivo.

7 .Programa

8. Subprograma

9 Proyecto BPI.

10 . Valor de asignación 
del proyecto

11.  Fuente de recursos 
programada 

12. Valor total de 
Financiación (en pesos)

13. Valor apropiación 
año  (en pesos)

14. Sector Responsable 

15. Responsable del 
cumplimiento

PARÁGRAFO. Las estrategias definidas en el componente operativo anual y de inversiones de salud vincularán en el plan de acción todas las acciones y recursos
orientados a garantizar el acceso de la población, la longitudinalidad, la integralidad y continuidad de la atención en salud avanzando hacia la garantía del
derecho fundamental a la salud en el territorio.



Actividades 
del PAS

Coherentes 
y 

pertinentes

Metas de 
resultado y 
de producto

Aportar a la disminución de 
Núcleos de inequidad 

sociosanitaria y priorización de 
problemas 

El Plan de Acción en Salud está orientado a conectar, en cada anualidad, la programación de las
intervenciones y actividades vinculadas a las estrategias y metas del Plan Operativo Anual de
Inversiones en Salud - POAI con los respectivos recursos, fuentes de financiación y responsables con el
componente estratégico y de inversión plurianual.

Capítulo II Del Plan de Acción en Salud.

Periodicidad anual en armonía con la agenda del plan de desarrollo territorial. aprobado por el Consejo de

Gobierno de la entidad territorial y se remitirá al Ministerio de Salud y Protección Social a través del

mecanismo y herramientas definidas para tal fin. El envío deberá hacerse a más tardar el treinta (30) de

enero de cada vigencia.



Capítulo II Contenidos Del Plan de Acción en Salud.

0.Id Actividad

1 . Eje estratégico el PDSP 2022-
2031

2 . Resultado esperado del PDSP 
2022-2031

3 . Meta de resultados en salud 
del PDSP 2022-2031 adaptadas 

al territorio

4 . Estrategias del Plan Territorial 
de Salud

5 . Programa 

6 . Subprograma

7 .Proyecto

8 . Meta de Producto PTS

9 . Línea Operativa PDSP 2022-
2031

10 . Actividades 

11. Cantidad

12 . Unidad de medida

13 . Programación de 
actividades.

14 . Cronograma

15.  Recursos
16 . Población sujeto

17 . Concepto de gasto 

18 . Responsables del 
cumplimiento 

19 . Avance Cualitativo



Líneas operativas del Plan Decenal  de Salud Pública 2022-2031

I. Desarrollo institucional y sectorial para el
ejercicio de la Autoridad Sanitaria

II. Acuerdos sociales y comunitarios para la
transformación de las inequidades en salud y la
incidencia sobre los determinantes sociales de la salud
en el territorio

III. Cuidado de la Salud en el territorio



Gestión de la Salud Pública Plan de Intervenciones Colectivas

COMPONENTES PAS

Proceso dinámico, integral, sistemático y participativo que, bajo el 
liderazgo y conducción de la autoridad sanitaria, está orientado a que las 
políticas, planes, programas y proyectos de salud pública se realicen de 

manera efectiva, coordinada y organizada, entre los diferentes actores del 
SGSSS junto con otros sectores del gobierno, de las organizaciones sociales 
y privadas y la comunidad, con el propósito de alcanzar los resultados en 

salud.

Es un plan de beneficios compuesto por intervenciones de promoción de la salud y
gestión del riesgo, las cuales se enmarcan en las estrategias definidas en el Plan
Territorial de Salud (PTS), y buscan impactar positivamente los determinantes sociales
de la salud y alcanzar los resultados definidos en estos el marco de la estrategia de
Atención Primaria en Salud

Comprende un conjunto de intervenciones, procedimientos, actividades e insumos, los
cuales se ejecutan de manera complementaria a otros planes de beneficios, buscando la
articulación con otros recursos disponibles en el territorio, de modo que se garantice la
armonización de recursos del Sistema de Salud y de otros sectores que concurran en la
afectación positiva de los determinantes sociales de la salud



Procesos GSP - Resolución 518 de 2015 
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Planeación Integral 
en salud

Coordinación 
Intersectorial

Desarrollo de 
capacidades

Participación Social

Gestión del 
conocimiento

Gestión de 
intervenciones 

colectivas

Vigilancia en Salud 
Pública 

Inspección, Vigilancia 
y control sanitario

Gestión de la 
prestación de los 

servicios individuales 

Gestión de 
aseguramiento

Gestión de insumos 
en salud pública

Gestión de talento 
humano

Gestión 
administrativa 

financiera

No se financian con
recursos de la
subcuenta de salud
pública colectiva del
Fondo Local de Salud



. INTERVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SALUD PARA LAS PERSONAS, 
FAMILIAS Y COMUNIDADES 3.2 INTERVENCIONES COLECTIVAS

Resolución 3280 de 2018 CAPÍTULO 3



Porcentaje de recursos del SGP – Componente de Salud Pública  
(Art. 20 Res 518 de 2015)

Entidad Territorial PIC GSP 
Porcentaje propuesto 

para fortalecer la 
gobernanza y 

gobernabilidad en SP

Departamento/Distrito 30% - 50% 50% - 70% 
30% PIC
70% GSP

Municipios categoría 
especial 1, 2 ó 3

40% - 60% 40% - 60% 
40% PIC
60% GSP

Municipios categoría 
especial 4, 5 y 6 60% - 70% 30% - 40% 

PIC (60%)
GSP (40%)



CUIPOP
O

Catálogo Único de Información de Presupuesto Ordinario 
https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf

Conceptos de gasto asociados a la subcuenta de 
salud pública 

Plan de Acción en Salud

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf


Lineamiento operativo del convenio o contrato PIC

Elaborar el lineamiento operativo para la implementación de las intervenciones colectivas el cual será un
anexo técnico del convenio o contrato del PIC y contendrá como mínimo: el nombre de la estrategia; la
intervención; el talento humano que conformará los equipos básicos en salud; la definición de territorio y
microterritorio, el costo, la población sujeto, el lugar de ejecución, el entorno, la cantidad a ejecutar y
trimestre que refleje de forma clara costos directos, indirectos, las orientaciones o especificaciones técnicas
para la ejecución de las actividades, el indicador (es) de
producto y resultado, criterios y soportes requeridos para la auditoria y evaluación técnica, administrativa y
financiera incluida la presentación de los RIPS con los CUPS, según la naturaleza el acuerdo de voluntades.

Artículo 3. Resolución 295 de 2023



Lineamiento operativo del convenio o contrato PIC
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t1 m1 Educativo 

t3 m2
Laboral 
informal 

E1 Gobernabilidad y Gobernanza
E2 Pueblos y comunidades
E3 Determinantes
E4 Atención Primaria Salud
E5 Cambio Climático
E6 Conocimiento salud
E7 Personal Salud

1. Desarrollo institucional y sectorial para el ejercicio de la 
Autoridad Sanitaria.

2. Acuerdos sociales y comunitarios para la transformación de 
las inequidades en salud en el territorio. 

3. Cuidado de la Salud en el territorio. 


